
























 

 

NORMAS PARA PUBLICAR 
 
ANTECEDENTES 
En 1988 surge el Boletín NTHE como medio de difusión impreso para las actividades que desarrollaba el 

CONCYTEQ en sus diversos Programas. En su etapa posterior en la década de los noventas se determina 

transformar su contenido y pasa de boletín a revista con el objetivo de difundir el quehacer de los 

investigadores y estudiantes de posgrado que en materia de ciencia, tecnología e innovación producen en 

Querétaro. A partir del año de 2010 la revista se edita para su publicación en formato digital cuyo contenido 

se estructura con artículos de investigación con la participación de autores provenientes de Instituciones de 

Educación Superior y Centros de Investigación ubicados en el Estado de Querétaro.  

Las propuestas de artículos que se reciben, son sometido a dos procesos de revisión. La primera revisión la 

realiza un investigador (Revisión por pares) conocedor de la temática que se trate quien determina la 

pertinencia de la publicación del artículo en cuestión conforme a los puntos a evaluar mencionados en el 

apartado 5. La segunda es una revisión editorial de sintaxis y corrección de estilo. 

OBJETIVO 
Fortalecer la difusión de la ciencia, la tecnología y la innovación entre la sociedad queretana romoviendo 

la difusión de artículos de investigación relacionados al quehacer científico, tecnológico y de innovación de 

los investigadores del estado de Querétaro a través de artículos de investigación. 

Periodicidad Reserva de derechos al uso exclusivo ISSN 

Cuatrimestral 04-2014-030713265000-203 2007-9079 

 
1.-ENVÍO DE ARTÍCULOS. 
Los artículos que se propongan deberán ser respaldados por un proyecto de investigación además de que 
sean inéditos. 
 
El o los autores enviarán su colaboración junto con el formato de registro a la dirección electrónica de NTHE 
(nthe@concyteq.edu.mx). 

-El documento debe ser enviado en Word en archivo .doc o .docx. 

Temáticas - 2017: 
Derechos humanos y su relación 
con la ciencia, la tecnología  y la 
innovación. 

El quehacer de la ciencia , la 
tecnología y la innovación en el 
estado de Querétaro 

5º Encuentro de jóvenes 
investigadores del estado de 
Querétaro. 

 
2.-ESTRUCTURA y FORMATO DE LOS TRABAJOS:  

Los trabajos deberán ser enviados in extenso y estructurados de la siguiente forma: 
a) Título corto y que contenga la información esencial del contenido del trabajo y lo suficientemente 

atractivo para invitar a su lectura, que no supere 90 caracteres ó 16 palabras. 
b) Autoría. Indicar el nombre y apellidos de autor o autores, su filiación institucional, indicando sus datos de 

contacto como dirección postal, electrónica o teléfono institucional.  
c) Resumen de tipo informativo. Debe contener los objetivos, las características del contexto del estudio, 

la metodología empleada, los resultados y las conclusiones. Con una extensión no mayor a 250 
palabras. 

d) Palabras clave. 



 

e) Introducción. 
f) Cuerpo del trabajo (desarrollo del tema). 
g) Resultados. Presenta los principales hallazgos que dan respuesta a los objetivos de la investigación 

presentados en la introducción 

h) Discusión y conclusiones. 
i) Referencias bibliográficas (APA sexta edición). 

 

3.-PARA EL FORMATO DEL ARTÍCULO CONSIDERAR LO SIGUIENTE 
Número máximo de caracteres ó 

páginas   
18 500 caracteres con espacios o un máximo de 10 páginas 

Número máximo de referencias 
bibliográficas  

20 

Título Letra Arial narrow negrita en 24 puntos. 

Subtítulos Letra Times New Roman negrita en 14 puntos. 

Cuerpo del trabajo  Letra Times New Roman en 12 puntos. 

Interlineado y columnas   
Interlineado a espacio sencillo. Dos columnas con un ancho 
de 8.54 cm y un espacio entre columnas de 0.5 cm. 

Referencias, títulos de gráficos y 
tablas 

Letra Arial Narrow en 10 puntos. 

 

4.-GRÁFICOS, FOTOS Y TABLAS, ESTAS ÚLTIMAS EN CASO DE SER INCORPORADAS COMO 
IMAGEN. 
Deberán contar con una resolución mínima de 2000 pixeles en su lado menor. 

5.-EVALUACIÓN 
Los artículos recibidos serán sometidos a un arbitraje bajo el criterio de doble ciego, que será realizado por 
dos investigadores distintos al Centro de Investigación o Institución de Educación Superior del cual 
provenga el autor y a una revisión editorial de sintaxis y corrección de estilo. Tanto las observaciones de la 
evaluación como las modificaciones propuestas producto de la revisión editorial se pondrán a consideración 
de los autores hasta llegar a la versión final del trabajo, que es la que se editará para ser incluida en la 
revista. 

 
Los puntos a considerar en la evaluación son los siguientes: 

1. ¿El título refleja el contenido del manuscrito?  
2. ¿El contenido es original?  

3. ¿Es una contribución valiosa en su disciplina?  

4. ¿Las figuras, fotos y tablas son claras y pertinentes?  

5. ¿Los análisis estadísticos son apropiados?  

6. ¿Los datos respaldan las interpretaciones y conclusiones?  

7. ¿Se incluyen las referencias bibliográficas necesarias y sólo las solicitadas en éste documento? 

8. ¿Se han respetado los requerimientos solicitados en los puntos 2 y 3? 

9. ¿La calidad de redacción y estilo es adecuada? 

El envío de cualquier colaboración a la revista implica no sólo la aceptación de lo establecido en este 
documento, sino también la autorización al CONCYTEQ para darlo a conocer en su página electrónica 
www.concyteq.edu.mx. 




